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ASUNTO:    INADMITE DEMANDA. 

 
Una vez estudiada la demanda de la referencia, el Despacho observa los 
siguientes defectos formales, los cuales deben ser subsanados en un plazo de 
diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. (Artículo 170 de la Ley 
1437 de 2011). Ellos son: 

 
 
 

1- Como en la demanda se hace relación al señor LUIS HERNANDO 
LONDOÑO MONTOYA, como tercero damnificado, sin embargo no se 
explica la relación con el señor BRIAN STEVEN LOPEZ MORALES, ni de 
la forma que resulto damnificado por las lesiones del mismo, por lo que 
deberá hacer la respectiva aclaración. 
 

2- Deberá señalar las direcciones de correo electrónicas para las 
notificaciones de las partes involucradas. (Artículo 612 del Código 
General del Proceso, que modifica el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2012). 

 
En uso del artículo 173 de la Ley 1437, este Despacho ordena a la parte 
actora, que dado que debe anexar documentos, deberá integrar las adiciones 
tanto a demanda inicial, como para los traslados de las entidades. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.M. 

El Auto Anterior Se 
Notifica En Estados de  
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 2013 
 
Secretaria:  
 

 NATALIA ZULUAGA 
JARAMILLO. 
 


